
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Calle 3 No 5-12 Esquina – Cel. (601) 3532666 ext. 51424 

jprmpallenguazaque@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micro sitio: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-

lenguazaque  

Veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 06 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 27/febrero/2024. 

 

Ref.:   SUCESION INTESTADA Nº 2019-00106 

Causantes.-  ISAÍAS GARCÍA RODRÍGUEZ Y GABRIELA GIL VIUDA  

DE GARCÍA 

 

Vista la nota secretarial que pone de presente informe rendido por la secuestre designada 

dentro del presente asunto, Eylen Mayerly Congo Santander, visible a archivo 110 del 

expediente digital, el Despacho DISPONE: 

 

Primero: Agregar, tener en cuenta y dejar a disposición de los interesados el 

informe rendido por la secuestre designada dentro del presente asunto, Eylen Mayerly 

Congo Santander, visible a archivo 110 del expediente digital. 

 

Segundo: Requerir al vocero judicial de los interesados reconocidos para que 

informe sobre el trámite de la aclaración del avalúo respecto del predio denominado 

"LOTE EL ESPARTILLO” identificado con F.M.I. 172-48639 ordenado en audiencia de 

inventarios y avalúos del 11 de octubre de 2023. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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